
ACTA N° 22 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES  12 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Siendo las nueve y treinta  horas a.m. del día martes 12 de noviembre de 2019, se reunieron en la 
Sala de Sesiones de la Escuela de Posgrado – UNAC, sito en la Av. Juan Pablo II Nº 306 Ciudad 
Universitaria, Bellavista – Callao, los siguientes miembros del Consejo de Escuela de Posgrado: Dr. 
Ciro Ítalo Terán Dianderas Director de la Escuela de posgrado UNAC, Dra. Ana Lucy Siccha Macassi, 
Mg. Aurelio Hoces Varillas,  Dra. Erika Juana Zevallos Vera, Dr. Santiago Linder Rubiños Jimenez, 
Dra. Lida Carmen Sanez Falcón, Mg. Edgar Zarate Sarapura,  Dr. Humberto Rubén Huanca Callasaca, 
Mg. Julio Marcelo Granda Lizano, Dr. Napoleón Jauregui Nongrados, para llevar a cabo la Sesión 
Ordinaria de Consejo de Escuela de Posgrado con la siguiente agenda:  
 

1. Aprobación de Certificados y Grados.   

2. Aprobación de expeditos para sustentación de Grado de Maestro y Doctor. 

3. Aprobación de Actas adiciónales de las UPG-FCC, UPG- FIQ , UPG-FCE, UPG-FIEE  

4. Rectificación de Código de Curso Didáctica Universitaria- Maestría en Investigación y 
Docencia Universitaria de la UPG-FCE.  

5. Aprobación de Curso Dirigido del Sr. Meza Ramos Mihuller Rushbeer, de la UPG-FIIS. 

6. Aprobación de Reingreso y Adecuación curricular del Sr. Malca Vicente Eddie Christian de 
la UPG-FIIS. 

7. Recomposición de los Comités Directivos de las UPG-FCS y UPG-FCA.  

8. Invitación al I Congreso Nacional de la RED Peruana de Escuelas de Posgrados de la 
Universidades Publicas (REDEPUP). 

9. Designación del Director de la UPG-FCA. 

 
El Secretario Académico señala que teniendo el quórum de ley se da inicio a la sesión Ordinaria de 
fecha 12 de noviembre de 2019, y se da lectura al Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre 
de 2019 
 
LECTURA DE ACTA 21 
 
El Director de la Escuela de Posgrado consulta, ¿hay alguna observación?, ¿ninguna? entonces 
damos por aprobada el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 29  de octubre de 2019 de Escuela de 
Posgrado de la UNAC. 
  

ACUERDO Nº 01: APROBAR EL ACTA Nº21 DE LA SESION  ORDINARIA DE CONSEJO 
DE ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNAC, DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2019, EN 
FORMA INTEGRAL, LA CUAL CONSTA DE 29 ACUERDOS, QUE TODOS LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE ESCUELA TIENEN A LA VISTA. 

 
 
DESPACHO 
 

1. El secretario académico da lectura al  Proveído Nº 436-A-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro 
Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 11 de 
noviembre de 2019, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 11 de noviembre de 
2019 , en el que adjunta el Oficio N° 202-2019- UPG-FCA/UNAC, del Dr. Félix Bonilla 
Rodríguez, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Administrativas y 
la Resolución Directoral N°005-2019-UPG-FCA-UNAC, recibido en Mesa de la Partes de la 
EPG, el 11  de noviembre de 2019, en la que solicita la aprobación de Consejo de Escuela 
de Posgrado la Reprogramación del Ciclo Taller de Tesis 2019 I para optar el grado de 
Maestro o Doctor, con fechas de sustentaciones;  el primer grupo 16 y 17 de noviembre de 
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2019 y segundo grupo 13 de diciembre de 2019, que por las razones expuestas en el 
expediente no se pudo cumplir con dicho cronograma inicial, es que se solicita la ampliación 
de fecha de sustentación del Ciclo Taller de Tesis de la Facultad de Ciencias Administrativas  
de la UNAC. 

 

(PASE ORDEN DEL DIA) 

 
2. El secretario académico da lectura  al Proveído N°433-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 11 de noviembre 
de 2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 11 de noviembre  de 2019, en el 
que adjunta el Oficio Nº042-2019-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, 
Presidente de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 11 de noviembre de 
2019, en la que remiten el cuadro de  Adecuación Curricular del Plan de Estudios 2005 al 
Plan de Estudios 2017, de la Maestría en GERENCIA DE MANTENIMIENTO aprobadas por 
el estudiante: CARBAJAL RODRIGUEZ JUAN GABRIEL y de acuerdo al DICTAMEN Nº 085-
CCCR-EPG/UNAC del 28 de octubre del 2019 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 

(PASE ORDEN DEL DIA) 

 
3. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 434-2019-EPG – UNAC, de fecha 11 de 

noviembre de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 12 de noviembre de 2019, en el que adjunta el OFICIO 
Nº 126-UPG-FIPA, del Mg. Julio Marcelo Granda Lizano, Director de la Unidad de posgrado 
de la FACULTAD DE INGENIERIA PESQUERA Y DE ALIMENTOS recibido en Mesa de Partes 
de la UPG, el 11 de noviembre de 2019 en el que solicita matrícula y la emisión del Acta 
Adicional del  estudiante;  ECHEVARRIA ARDILES JESSICA OLGA con código Nº  1824101097 
la MAESTRIA EN INGENIERIA DE ALIMENTOS de la asignatura:  MA 205 
TERMOBACTEOROLOGÍA APLICADA AL ALIMENTO, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 

 

(PASE ORDEN DEL DIA) 

 
4. El secretario académico da lectura  Proveído Nº 436-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 

Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 11 de noviembre 
de 2019, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 11 de noviembre de 2019, en el 
que adjunta el Oficio Nº 090-2019-UPG-FCNM, , del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Director 
de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas, recibido en 
Mesa de Partes de la EPG, el 11 de noviembre de 2019 en la que remiten la Reprogramación 
Académica de la MAESTRIA EN DIDACTICA DE LA ENSEÑANZA DE LA FISICA Y 
MATEMATICA , del Semestre Académicos 2019-B. 

 

(PASE ORDEN DEL DIA) 
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PRIMER PUNTO DE AGENDA: CERTIFICADOS Y GRADOS. 
 
El secretario académico da lectura al expediente con su respetivo informe de la Comisión de 
Certificados y Grados, presentados al Consejo de la Escuela de Posgrado y entrega a los miembros 
del consejo de la escuela siete (07) grados de Maestros para su aprobación en la presente sesión.  
 

1. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 416-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 07 
de noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina  de la Bach: CRUZADO ORÉ KARINA LUZ aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN GERENCIA EN SALUD de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

2. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 421-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 07 
de noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina  de la Bach: VERA FUERTES DE JARA VERONIKA ELIZABETH aspirante 
a obtener el grado Académico de MAESTRO EN SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL de la 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 
3. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 417-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 07 

de noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina  de la Bach: RODRIGUEZ CASTELLANOS ROCÍO GUADALUPE  aspirante 
a obtener el grado Académico de MAESTRO EN SALUD PÚBLICA de la FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 
4. El secretario académico da lectura al  Dictamen Nº 418-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 07 

de noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina  de la Bach: AVENDAÑO LOZANO EVA DELIA aspirante a obtener el 
grado Académico de MAESTRO EN SALUD PÚBLICA de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento.  
 

5. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 419-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 07 
de noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina  de la Bach: CALLE GUAILUPO ANA LUISA  aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN GERENCIA EN SALUD de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 
6. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 420-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 07 

de noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina  de la Bach: VALENTIN DIAZ CANDY RAQUEL  aspirante a obtener el 
grado Académico de MAESTRO EN SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL  de la FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 

 
7. El secretario académico da lectura al Dictamen Nº 422-2019-CCG-EPG-UNAC, de fecha 07 

de noviembre del 2019, en que la comisión de Certificados y Grados de la Escuela de 
Posgrado, Dictamina  del Bach: ZUÑIGA ARANIBAR PORFIRIO  aspirante a obtener el grado 
Académico de MAESTRO EN INGENIERIA DE SISTEMAS  de la FACULTAD DE INGENIERIA 
INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS reúne los Requisitos curriculares y de Reglamento. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
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ACUERDO Nº 02: APROBAR los Grados  de Maestro a los Bach: CRUZADO ORÉ 

KARINA LUZ, Bach: VERA FUERTES DE JARA VERONIKA ELIZABETH, Bach: 
RODRIGUEZ CASTELLANOS ROCÍO GUADALUPE, Bach: AVENDAÑO LOZANO EVA 
DELIA, Bach: CALLE GUAILUPO ANA LUISA, Bach: VALENTIN DIAZ CANDY RAQUEL, 
Bach: ZUÑIGA ARANIBAR PORFIRIO y el Bach: CASTRO HUERTAS NANCY.  

 
SEGUNDO  PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE EXPEDITOS PARA OBTENCIÓN DEL GRADO DE 
MAESTRO O DOCTOR  
 
El Secretario Académico informa diez (10) expedientes para aprobación de Expedito para la 
obtención de Grado de Maestro. 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 429-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro 
Ítalo Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 06 de noviembre 
de 2019, en el que remite el expediente del  Bach:  BENAVIDES CABRERA 
FRANCISCO RAFAEL adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 072-2019-
UPG-FCE, de fecha 05 de noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR 
EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en 
FINANZAS  con Tesis Titulada: “FACTORES DETERMINANTES DE LA RENTABILIDAD 
EN EL PUERTO DEL CALLAO: 2006-2015”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 

ACUERDO N° 03: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS 
para optar el Grado de Maestro en FINANZAS  con Tesis Titulada: 
“FACTORES DETERMINANTES DE LA RENTABILIDAD EN EL PUERTO DEL 
CALLAO: 2006-2015” del  Bach: BENAVIDES CABRERA FRANCISCO RAFAEL. 

 

2. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 429-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro 
Ítalo Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 06 de noviembre 
de 2019, en el que remite el expediente del  Bach:  HUAYTALLA ALEMAN JOSE LUIS 
adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 073-2019-UPG-FCE, de fecha 05 de 
noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en FINANZAS  con Tesis Titulada: 
“RELACIÓN ENTRE LOS MÁRGENES DE TASAS DE INTERÉS Y LA CONCENTRACIÓN 
BANCARIA EN EL PERÚ: 2012- 2017”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 

ACUERDO Nº 04: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS 
para optar el Grado de Maestro en FINANZAS  con Tesis Titulada: “RELACIÓN 
ENTRE LOS MÁRGENES DE TASAS DE INTERÉS Y LA CONCENTRACIÓN 
BANCARIA EN EL PERÚ: 2012- 2017” del  Bach: HUAYTALLA ALEMAN JOSE 
LUIS. 
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3. El secretario académico da lectura  al  Proveído Nº 429-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro 
Ítalo Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 06 de noviembre 
de 2019, en el que remite el expediente del  Bach:  JARA CALVO HUGO ALEJANDRO 
adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 074-2019-UPG-FCE, de fecha 05 de 
noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en FINANZAS  con Tesis Titulada: 
“FACTORES DETERMINANTES EN LA MOROSIDAD DE LAS CAJAS MUNICIPALES DE 
AHORRO Y CRÉDITO DEL PERÚ: 2003- 2017 ”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 05 APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS 
para optar el Grado de Maestro en FINANZAS  con Tesis Titulada: 
“FACTORES DETERMINANTES EN LA MOROSIDAD DE LAS CAJAS 
MUNICIPALES DE AHORRO Y CRÉDITO DEL PERÚ: 2003- 2017” del  Bach: 
JARA CALVO HUGO ALEJANDRO. 

 

4. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 429-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro 
Ítalo Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 06 de noviembre 
de 2019, en el que remite el expediente del  Bach:  SOSA SOSA  LUIS MIGUEL 
adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 081-2019-UPG-FCE, de fecha 05 de 
noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en COMERCIO  Y NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES  con Tesis Titulada: “IMPACTO DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO PERÚ- ESTADOS UNIDOS EN LAS EXPORTACIONES NO TRADICIONALES 
(PERIODO: 2001- 2016) ”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 

ACUERDO Nº 06: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS 
para optar el Grado de Maestro en COMERCIO  Y NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES  con Tesis Titulada: “FACTORES DETERMINANTES EN LA 
MOROSIDAD DE LAS CAJAS MUNICIPALES DE AHORRO Y CRÉDITO DEL 
PERÚ: 2003- 2017” del  Bach:  SOSA SOSA  LUIS MIGUEL. 
 

 

5. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 429-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro 
Ítalo Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 06 de noviembre 
de 2019, en el que remite el expediente del  Bach:  LAZO DE LA VEGA BERNALES 
MICHAEL adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 075-2019-UPG-FCE, de 
fecha 05 de noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la 
sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en FINANZAS  con Tesis 
Titulada: “EL ENDEUDAMIENTO Y SU IMPACTO EN LA RENTABILIDAD DE ALICORP 
S.A.A PERIODO: 2009-2017 ”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
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ACUERDO Nº 07: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS 
para optar el Grado de Maestro en FINANZAS  con Tesis Titulada: “EL 
ENDEUDAMIENTO Y SU IMPACTO EN LA RENTABILIDAD DE ALICORP S.A.A 
PERIODO: 2009-2017”  del  Bach: LAZO DE LA VEGA BERNALES MICHAEL. 
 

6. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 429-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro 
Ítalo Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 06 de noviembre 
de 2019, en el que remite el expediente de la Bach:  RAMÓN GÓMEZ LIZBETH  
DIANA adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 079-2019-UPG-FCE, de 
fecha 05 de noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la 
sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en FINANZAS  con Tesis 
Titulada: “EL ENDEUDAMIENTO Y SU IMPACTO EN LA RENTABILIDAD DE ALICORP 
S.A.A PERIODO: 2009-2017 ”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 08: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS 
para optar el Grado de Maestro en FINANZAS  con Tesis Titulada: “EL 
ENDEUDAMIENTO Y SU IMPACTO EN LA RENTABILIDAD DE ALICORP S.A.A 
PERIODO: 2009-2017” de la Bach: RAMÓN GÓMEZ LIZBETH  DIANA. 

 

7. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 429-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro 
Ítalo Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 06 de noviembre 
de 2019, en el que remite el expediente del Bach:  NIEVES GONZALES JOSÉ MANUEL 
adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 076-2019-UPG-FCE, de fecha 05 de 
noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA 
UNIVERSITARIA  con Tesis Titulada: “FORMACIÓN PROFESIONAL DEL POLICÍA 
NAVAL E INNOVACION CURRICULAR PARA EL ESTADO DE EXCEPCIÓN, EN EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO NAVAL- CITEN, 
2017 ”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 

ACUERDO Nº 09: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS 
para optar el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA 
UNIVERSITARIA  con Tesis Titulada: “FORMACIÓN PROFESIONAL DEL 
POLICÍA NAVAL E INNOVACION CURRICULAR PARA EL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN, EN EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO 
PÚBLICO NAVAL- CITEN, 2017 ” del  Bach: NIEVES GONZALES JOSÉ 
MANUEL. 

 

8. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 429-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro 
Ítalo Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 06 de noviembre 
de 2019, en el que remite el expediente del Bach:  OLIVOS GUERRA RICHARD 
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RANDY  adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 077-2019-UPG-FCE, de 
fecha 05 de noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la 
sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en COMERCIO Y 
NEGOCIACIONES INTERNACIONALES  con Tesis Titulada: “FACTORES 
DETERMINANTES DE LAS EXPORTACIONES AGRÍCOLAS PRIMARIAS Y DERIVADAS 
DEL PERÚ A LOS ESTADOS UNIDOS. PERIODO: 2000-2017”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 

ACUERDO Nº 10: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS 
para optar el Grado de Maestro en COMERCIO Y NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES    con Tesis Titulada “FACTORES DETERMINANTES DE 
LAS EXPORTACIONES AGRÍCOLAS PRIMARIAS Y DERIVADAS DEL PERÚ A 
LOS ESTADOS UNIDOS. PERIODO: 2000-2017”  del  Bach: OLIVOS GUERRA 
RICHARD RANDY. 
 

9. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 429-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro 
Ítalo Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 06 de noviembre 
de 2019, en el que remite el expediente de la Bach:  PALOMINO MARIÑO GLADIS 
YLIANA  adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 078-2019-UPG-FCE, de 
fecha 05 de noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la 
sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y 
DOCENCIA UNIVERSITARIA con Tesis Titulada: “ESTRÉS ACADÉMICO Y 
HABILIDADES SOCIALES DE LOS ESTUDIANTES DEL V CICLO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, 2018”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 11: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS 
para optar el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA 
UNIVERSITARIA con Tesis Titulada “ESTRÉS ACADÉMICO Y HABILIDADES 
SOCIALES DE LOS ESTUDIANTES DEL V CICLO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, 2018” de 
la Bach: PALOMINO MARIÑO GLADIS YLIANA. 
 

10. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 429-2019-EPG – UNAC, del  Dr. Ciro 
Ítalo Terán Dianderas, Director  de la Escuela de Posgrado de fecha 06 de noviembre 
de 2019, en el que remite el expediente del  Bach:  ROMERO HIDALGO CARLOS 
JAIME  adjuntando Resolución  de Comité Directivo Nº 080-2019-UPG-FCE, de 
fecha 05 de noviembre de 2019, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la 
sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y 
DOCENCIA UNIVERSITARIA con Tesis Titulada: “ESTRÉS ACADÉMICO Y 
HABILIDADES SOCIALES DE LOS ESTUDIANTES DEL V CICLO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, 2018”. 
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Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 12: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS 
para optar el Grado de Maestro en INVESTIGACION Y DOCENCIA 
UNIVERSITARIA con Tesis Titulada “ESTRÉS ACADÉMICO Y HABILIDADES 
SOCIALES DE LOS ESTUDIANTES DEL V CICLO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, 2018” del 
Bach:  ROMERO HIDALGO CARLOS JAIME. 

 
TERCER PUNTO DE AGENDA: APROBACION DE ACTAS ADICIONALES DE LAS UPG-FCC, UPG-FIQ, 
UPG-FCE, UPG-FIEE. 
 
El Secretario Académico  informa la aprobación de actas adicionales. 
 

1. secretario académico da lectura  al Proveído Nº 387-2019-EPG – UNAC, de fecha 30 de 
setiembre de 2019, de la Directora (e) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 01 de octubre de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 
334-UPG-FCC, del Dr. Humberto Ruben Huanca Callasaca, Director de la Unidad de 
posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES recibido en Mesa de Partes de la UPG, 
el 30 de setiembre de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional del  estudiante;  
EPIFANIO TURPO ESQUIA con código Nº 1080301 de la MAESTRIA EN TRIBUTACION de la 
asignatura: TRIBUTACION SECTORIAL , del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 

 
ACUERDO N° 13: DEVOLVER el expediente a la Unidad de Posgrado de la Facultad 
de Ciencias Contables  del Sr. Epifanio Turpo Esquía, para que efectué el trámite de 
reingreso respectivo, por haber perdido su condición de estudiante desde el 2012.  

 
2. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 416-2019-EPG – UNAC, de fecha 23 de 

octubre de 2019, de la Directora (e) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 28 de octubre de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 
374-UPG-FIQ, de la Dra. Lida Carmen Sanez Falcón, Directora de la Unidad de posgrado de 
la FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA recibido en Mesa de Partes de la UPG, el 28 de 
octubre de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional por examen de Subsanación 
del  estudiante;  BURGOS RUIDIAS EDUARDO ANTONIO con código Nº 1661010157 de la 
MAESTRIA EN INGENIERIA QUIMICA de la asignatura: MIQ 301 DISEÑO DE REDACTORES, 
del  SEMESTRE ACADÉMICO 2017-A. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 14: APROBAR, el Acta Adicional por examen de Subsanación del  
estudiante;  BURGOS RUIDIAS EDUARDO ANTONIO con código Nº 1661010157 de 
la MAESTRIA EN INGENIERIA QUIMICA de la asignatura: MIQ 301 DISEÑO DE 
REDACTORES, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2017-A. 

 

3. secretario académico da lectura  al Proveído Nº 395-2019-EPG – UNAC, de fecha 11 de 
octubre de 2019, de la Directora (e) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 15 de octubre de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 
360-UPG-FCE, del Dr. Colonibol Torres Bardales, Director de la Unidad de posgrado de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS recibido en Mesa de Partes de la UPG, el 11 de 
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octubre de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional del  estudiante;  VELEZ 
CERVANTES CARLOS ENRIQUE con código Nº 068050D de la MAESTRIA EN INVESTIGACION 
Y DOCENCIA UNIVERSITARIA de la asignatura:  ID 208  COMPUTACION E INFORMATICA, del  
SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 15: APROBAR, el Acta Adicional del  estudiante;  VELEZ CERVANTES 
CARLOS ENRIQUE con código Nº 068050D de la MAESTRIA EN INVESTIGACION Y 
DOCENCIA UNIVERSITARIA de la asignatura: ID 208  COMPUTACION E 
INFORMATICA, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 

 
4. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 394-2019-EPG – UNAC, de fecha 11 de 

octubre de 2019, de la Directora (e) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 15 de octubre de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 
361-UPG-FCE, del Dr. Colonibol Torres Bardales, Director de la Unidad de posgrado de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS recibido en Mesa de Partes de la UPG, el 11 de 
octubre de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional del  estudiante;  VELEZ 
CERVANTES CARLOS ENRIQUE con código Nº 068050D de la MAESTRIA EN INVESTIGACION 
Y DOCENCIA UNIVERSITARIA de la asignatura:  ID 209 METODOS ESTADISTICOS APLICADOS 
A LA INVESTIGACION , del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 16: APROBAR, el Acta Adicional del  estudiante;  VELEZ CERVANTES 
CARLOS ENRIQUE con código Nº 068050D de la MAESTRIA EN INVESTIGACION Y 
DOCENCIA UNIVERSITARIA de la asignatura: ID 209 METODOS ESTADISTICOS 
APLICADOS A LA INVESTIGACION, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 

 

5. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 419,420, 421,422 -2019-EPG – UNAC, de 
fecha 29 de octubre de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido 
por Secretaría Académica de la EPG, el 29 de octubre de 2019, en el que adjunta el OFICIO 
Nº 431, 432, 433, 423-2019-UPG-FIEE, del Dr. Ing. Santiago Linder Rubiños Jimenez, 
Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRICA Y 
ELECTRONICA recibido en Mesa de Partes de la UPG, el 29 de octubre de 2019 en el que 
solicita la emisión de las Actas Adicionales de los estudiantes;  PACAYA VILLACORTA 
AUGUSTO con código Nº 1823101028, CANO CORALES RONALD MIGUEL con código Nº 
1823101073, CASTRO PINZAS CÉSAR HUGO con código Nº 1823101108 y a FUENTES FLORES 
GUSTAVO ARTURO con código Nº 1823101357 de la MAESTRIA EN INGENIERIA ELECTRICA 
con mención en GESTION DE SISTEMAS DE ENERGIA ELECTRICA de la asignatura: TESIS I, 
del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 17: APROBAR, las Actas Adicionales de los estudiantes;  PACAYA 
VILLACORTA AUGUSTO con código Nº 1823101028, CANO CORALES RONALD 
MIGUEL con código Nº 1823101073, CASTRO PINZAS CÉSAR HUGO con código Nº 
1823101108 y a FUENTES FLORES GUSTAVO ARTURO con código Nº 1823101357 
de la MAESTRIA EN INGENIERIA ELECTRICA con mención en GESTION DE SISTEMAS 
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DE ENERGIA ELECTRICA de la asignatura: TESIS I, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-
A. 

6. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 416-2019-EPG – UNAC, de fecha 23 de 
octubre de 2019, de la Directora (e) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 28 de octubre de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 
424-UPG-FIEE, del Dr. Ing. Santiago Linder Rubiños Jimenez, Director de la Unidad de 
posgrado de la FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA recibido en Mesa de 
Partes de la UPG, el 28 de octubre de 2019 en el que solicita la emisión del Acta Adicional 
del  estudiante;  CASTRO PINZAS CÉSAR HUGO con código Nº 1823101108 de la MAESTRIA 
EN INGENIERIA ELECTRICA con mención en GESTION DE SISTEMAS DE ENERGIA ELECTRICA 
de la asignatura:  IG111 SUPERVISION  Y CONTROL DE SISTEMAS ELECTRICOS, del  
SEMESTRE ACADÉMICO 2018-B. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 18: APROBAR, el Acta Adicional del  estudiante;  CASTRO PINZAS 
CÉSAR HUGO con código Nº 1823101108 de la MAESTRIA EN INGENIERIA 
ELECTRICA con mención en GESTION DE SISTEMAS DE ENERGIA ELECTRICA de la 
asignatura:  IG111 SUPERVISION  Y CONTROL DE SISTEMAS ELECTRICOS, del  
SEMESTRE ACADÉMICO 2018-B. 

 
CUARTO PUNTO DE AGENDA: RECTIFICACIÓN DE CÓDIGO DE CURSO DIDÁCTICA UNIVERSITARIA- 
MAESTRÍA EN INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA UNIVERSITARIA DE LA UPG-FCE.  
 

El Secretario Académico  informa la rectificación de códigos de curso didáctica universitaria- 

maestría en investigación y docencia universitaria de la UPG-FCE. 

 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído N°393-2019-EPG-UNAC, de la Dra. Erika Juana 
Zevallos Vera, Directora (e) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 11 de octubre de 
2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 11 de octubre  de 2019, en el que adjunta 
el Oficio Nº357-2019-CCCR-EPG/UNAC, del Dr. Colonibol Torres Bardales, Director (e) de la 
Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas,  recibido en Mesa de la Partes de 
la EPG, el 10 de octubre de 2019, en la que remiten para la rectificación de Código de Curso: 
DIDACTICA UNIVERSITARIA de la Maestría en Investigación y Docencia Universitaria por el 
alumno; BARRUETO PEREZ ENRIQUE  SEVERIANO, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ciencias Económicas. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO N° 19: APROBAR,  la rectificación de Código de Curso DIDACTICA 
UNIVERSITARIA  de la Maestría en Investigación y Docencia Universitaria por el 
alumno; BARRUETO PEREZ ENRIQUE  SEVERIANO, de la Unidad de Posgrado de la 
Facultad de Ciencias Económicas, como se indica a continuación:  
 

 
 
 
 

 

 CODIGO CURSO PLAN CURRICULAR 

DEBE DECIR ID 308 DIDACTICA UNIVERSITARIA 1997 

DICE MID 310 DIDACTICA UNIVERSITARIA 2017 
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QUINTO PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE CURSO DIRIGIDO DEL SR. MEZA RAMOS MIHULLER 

RUSHBEER, DE LA UPG-FIIS. 

 

El Secretario Académico  informa la aprobación de curso dirigido del Sr. Meza Ramos Mihuller 
Rushber, de la UPG-FIIS. 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 406-2019-EPG – UNAC, de fecha 15 de 
octubre 2019, de la Directora (e) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 15 de  octubre 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 264-2019-UPG-
FIIS, de la Dra. Erika Juana Zevallos Vera, Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD 
DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS recibido en Mesa de Partes de la UPG, el  11 de 
octubre de 2019, en el que solicita el curso dirigido del estudiante: MEZA RAMOS MIHULLER 
RUSHBEER de la asignatura: MIC302 INGENIERIA AMBIENTAL PARA LA CALIDAD Y 
PRODUCTIVIDAD, del III CICLO, de la  MAESTRIA EN INGENIERIA INDUSTRIAL con mención en 
GERENCIA DE LA CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD,  que estará a cargo del Docente: Mg. OSWALDO 
CAMASI PARIONA, del semestre académico 2019-B. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO N 20: APROBAR, la matrícula de curso dirigido del estudiante: MEZA 
RAMOS MIHULLER RUSHBEER de la asignatura: MIC302 INGENIERIA AMBIENTAL 
PARA LA CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD, del III CICLO, de la  MAESTRIA EN 
INGENIERIA INDUSTRIAL con mención en GERENCIA DE LA CALIDAD Y 
PRODUCTIVIDAD,  que estará a cargo del Docente: Mg. OSWALDO CAMASI 
PARIONA, del semestre académico 2019-B. 
 

SEXTO PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE REINGRESO Y ADECUACIÓN CURRICULAR DEL SR. 

MALCA VICENTE EDDIE CHRISTIAN DE LA UPG-FIIS. 

 
El Secretario Académico  informa la aprobación de reingreso y adecuación curricular del Sr. Malca 
Vicente Eddie Christian  de la UPG-FIIS. 
 
1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 417-2019-EPG – UNAC, de fecha 28 de 

octubre de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 28 de octubre de 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 275-2019-UPG-
FIIS, de la Dra. Erika Juana Zevallos Vera, Directora de la Unidad de posgrado de la FACULTAD 
DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS recibido en Mesa de Partes de la UPG, el 28 de 
octubre de 2019 en el que solicita el reingreso del alumno; MALCA VICENTE EDDIE CHRISTIAN 
con código Nº 078135B de la MAESTRIA EN INGENIERIA DE SISTEMAS para el  SEMESTRE 
ACADÉMICO 2019-B. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 21: APROBAR, el reingreso del estudiante; MALCA VICENTE 
EDDIE CHRISTIAN con código Nº 078135B de la MAESTRIA EN INGENIERIA 
DE SISTEMAS para el  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-B, por las 
consideraciones expuestas en los antecedentes. 
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2. El secretario académico da lectura  al Proveído N°368-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán 
Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 23 de setiembre de 2019, 
recibido por Secretaria Académica de la EPG el 24 de setiembre  de 2019, en el que adjunta el 
Oficio Nº031-2019-CCCR-EPG/UNAC, de la Dra. Ana Lucy Siccha Macassi, Presidenta de la 
Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la 
UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 25 de julio de 2019, en la que remiten el 
cuadro de CONVALIDACION  Y ADECUACION CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS de las 
asignaturas aprobadas por el  alumno; MALCA VICENTE EDDIE CHRISTIAN, de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, de acuerdo al DICTAMEN Nº 
033-CCCR-EPG/UNAC del 10 de julio de 2019 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 22: APROBAR  la Adecuación Curricular  y Convalidación al  Nuevo 
Plan de Estudios de las asignaturas aprobadas por el estudiante: MALCA VICENTE 
EDDIE CHRISTIAN, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Industrial 
y de Sistemas, de acuerdo al DICTAMEN Nº 033-CCCR-EPG/UNAC del 10 de julio de 
2019 de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la 
Escuela de Posgrado de la UNAC, ingresante  a la MAESTRIA EN INGENIERIA 
DESISTEMAS, por la modalidad del proceso de admisión 2017-A,  el cual forma 
parte integrante de la presente resolución: 
 

 
 

ASIGNATURAS CURSADAS EN LA MAESTRIA EN 
INGENIERIA DE SISTEMAS 

CURRICULA ANTIGUA 

ASIGNATURAS CONVALIDADAS EN LA MAESTRIA EN 
INGENIERIA DE SISTEMAS 

CURRICULA VIGENTE 

% DE 
SIMILITUD 

Créditos 
Convalidado

s 

UNIVERSIDAD DE ORIGEN: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CALLAO  UNIVERSIDAD DESTINO: UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Código Asignatura Créditos Nota Nº Código Asignatura Créditos Nota 

IS 102 
METODOLOGIA DE LA 
INVESTIGACION 

3 16 1 MIS 101 
METODOLOGIA DE 
LA INVESTIGACION 
CIENTIFICA 

4 16 85% 4 

IS 104 
TEORIA DE LENGUAJE 
DE PROGRAMACION 

4 14 2 MIS 102 
TEORIA DE LENGUAJE 
DE PROGRAMACION  

4 14 80% 4 

IS 202 
PROBABILIDAD Y 
ESTADISTICA 

4 16 3 MIS 103 
PROBABILIDAD Y 
ESTADISTICA 

4 16 85% 4 

IS 302 
ANALISIS DE 
SISTEMAS BLANDOS 

3 15 4 
MIS 104 ANALISIS DE SITEMAS 

BLANDOS 
4 15 90% 4 

IS 204 
ANALISIS Y DISEÑO 
DE SISTEMAS 

4 14 5 
MIS 201 ANALISIS DE DISEÑO 

DE SISTEMAS 
4 14 80% 4 

IS 203 
GESTION DE BASE DE 
DATOS 

4 17 6 
MIS 202 GESTION DE BASES 

DE ATOS 
4 17 90% 4 

IS 303  

REDES DE 
COMPUTADORAS Y 
SISTEMAS 
DISTRIBUIDOS 

5 15 7 MIS 203 

REDES DE 
COMPUTADORAS Y 
SISTEMAS 
DISTRIBUIDOS 

4 15 85% 4 

IS 304 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 

4 15 8 MIS 204 
SISTEMAS DE 
OPTIMIZACION 

4 15 85% 4 

TOTAL DE CREDITOS 31       TOTAL DE CREDITOS CONVALIDADOS 32 
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SEPTIMO PUNTO DE AGENDA: RECOMPOSICION DE LOS COMITES DIRECTIVOS DE LA UPG-FCS Y 
UPG-FCA. 
 
El Secretario Académico  informa la recomposición de los comités Directivos de la UPG- FCS Y 
UPG-FCA. 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 389-2019-EPG – UNAC, de fecha 09 de 
octubre 2019, de la Directora (e) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 09 de  octubre 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 244-
2019-UPG-FCS, de la Dra. Ana Maria Yamunaque Morales, Director de la Unidad de 
posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD recibido en Mesa de Partes de la UPG, 
el  09 de octubre de 2019, en el que solicita  la recomposición del Comité Directivo de la 
Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 23: RECONOCER, la recomposición  el Comité Directivo y demás 
equipo de apoyo académico de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de 
la Salud de la UNAC. 
 

2. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 415-2019-EPG – UNAC, de fecha 23 de 
octubre 2019, de la Directora (e) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 28 de  octubre 2019, en el que adjunta el OFICIO Nº 175-
2019-UPG-FCA, del Dr. Félix Bonilla Rodríguez, Director de la Unidad de posgrado de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS recibido en Mesa de Partes de la UPG, el  16 
de octubre de 2019, en el que solicita  la recomposición del Comité Directivo de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ciencias Administrativas. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 24: RECONOCER, la recomposición  el Comité Directivo y demás 
equipo de apoyo académico de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias  
Administrativas de la UNAC 

 
OCTAVO PUNTO DE AGENDA: INVITACIÓN AL I CONGRESO NACIONAL DE LA RED PERUANA DE 

ESCUELAS DE POSGRADOS DE LA UNIVERSIDADES PUBLICAS (REDEPUP). 

 

El Secretario Académico  informa  la invitación   al I congreso Nacional de  la Red Peruana de 

Escuelas de Posgrado de la Universidades Publicas (REDEPUP). 

 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 424-2019-EPG – UNAC, de fecha 29 de 
octubre 2019, del director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 29 de  octubre 2019, en el que adjunta el Documento  C-N° 024-P-
REDEPUP-2019, Dr. Américo Guevara Pérez, Presidente de la RED PERUANA DE ESCUELAS 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDADES PUBLICAS, en el que informan  los acuerdos de la 
Comision Nacional de Organización del I CONGRESO NACIONAL DE LA RED PERUANA DE 
ESCUELAS DE POSGRADOS DE UNIVERSIDADES PUBLICAS (REDEPUP) para la participación 
de las Unidades de Posgrado  de la Universidad Nacional del Callao. 
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Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO N°25 : Se tomó conocimiento de la invitación al I CONGRESO NACIONAL 
DE LA RED PERUANA DE ESCUELAS DE POSGRADOS DE UNIVERSIDADES PUBLICAS 
(REDEPUP) para la participación de las Unidades de Posgrado  de la Universidad 
Nacional del Callao; con exposiciones o asistencia  de acuerdo a los detalles del 
programa.  

 

NOVENO PUNTO DE AGENDA: DESIGNACION DEL DIRECTOR DE LA UPG-FCA.  

 
El Secretario Académico  informa  la Designación del Director de la UPG-FCA. 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 392-2019-EPG – UNAC, de fecha 11 de 
octubre 2019, de la directora  (e) de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 11 de  octubre 2019, en el que adjunta el OFICIO N°018-
C-2019-D-FCA, del Dr. Hernán Ávila Morales, Decano de la Facultad de Ciencias 
Administrativas, en el que informa con Resolución Decanal N° 004C-D-FCA-UNAC, del 01 de 
octubre de 2019, indicando se resuelva designar al Dr. Félix Alejandro Bonilla Rodríguez, 
Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Administrativas. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO N°26  : Reconocer al Dr. Félix Alejandro Bonilla Rodríguez, como Director 
de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Administrativas de la 
Universidad Nacional de Callao, desde el 01 de octubre  de 2019, hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 
 

DECIMO PUNTO DE DESPACHO: REPROGRAMACION DEL CICLO TALLER DE LA UPG-FCA. 
 
El Secretario Académico  informa  la reprogramación del Ciclo Taller de la UPG-FCA. 

 
1. El secretario académico da lectura al  Proveído Nº 436-A-2019-EPG – UNAC, del Dr. Ciro 

Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 11 de 
noviembre de 2019, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 11 de noviembre de 
2019 , en el que adjunta el Oficio N° 202-2019- UPG-FCA/UNAC, del Dr. Félix Bonilla 
Rodríguez, Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Administrativas y 
la Resolución Directoral N°005-2019-UPG-FCA-UNAC, recibido en Mesa de la Partes de la 
EPG, el 11  de noviembre de 2019, en la que solicita la aprobación de Consejo de Escuela 
de Posgrado la Reprogramación del Ciclo Taller de Tesis 2019 I para optar el grado de 
Maestro o Doctor, con fechas de sustentaciones;  el primer grupo 16 y 17 de noviembre de 
2019 y segundo grupo 13 de diciembre de 2019, que por las razones expuestas en el 
expediente no se pudo cumplir con dicho cronograma inicial, es que se solicita la ampliación 
de fecha de sustentación del Ciclo Taller de Tesis de la Facultad de Ciencias Administrativas  
de la UNAC. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
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DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES  12 DE NOVIEMBRE DE 2019 

ACUERDO N°27: APROBAR con eficacia anticipada, la Reprogramación de fechas de 
sustentación del Ciclo Taller de Tesis de la Facultad de Ciencias Administrativas de 
la Universidad Nacional, para el primer grupo 16 y 17 de noviembre de 2019 y 
segundo grupo 13 de diciembre de 2019, la que fue aprobado  en primera instancia 
con Resolución de Consejo de Escuela de Posgrado Nº 11-2019-CEPG – UNAC, de 
fecha 08 de enero de 2019,  de acuerdo  al expediente que forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

 
DECIMO PRIMER PUNTO DE DESPACHO: ADECUACION CURRICULAR DEL Sr. CARBAJAL 
RODRIGUEZ JUAN GABRIEL DE LA UPG-FIME. 
 
El Secretario Académico  informa la  adecuación curricular del Sr. Carbajal Rodríguez Juan Gabriel 
de la UPG-FIME. 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído N°433-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 11 de noviembre 
de 2019, recibido por Secretaria Académica de la EPG el 11 de noviembre  de 2019, en el 
que adjunta el Oficio Nº042-2019-CCCR-EPG/UNAC, del Mg. Edgar Zarate Sarapura, 
Presidente de la Comisión de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela 
de Posgrado de la UNAC,  recibido en Mesa de la Partes de la EPG, el 11 de noviembre de 
2019, en la que remiten el cuadro de  Adecuación Curricular del Plan de Estudios 2005 al 
Plan de Estudios 2017, de la Maestría en GERENCIA DE MANTENIMIENTO aprobadas por el 
estudiante: CARBAJAL RODRIGUEZ JUAN GABRIEL y de acuerdo al DICTAMEN Nº 085-
CCCR-EPG/UNAC del 28 de octubre del 2019 de la Comisión de Currículo, Convalidación y 
Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la UNAC. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO N° 28: APROBAR el cuadro de  Adecuación Curricular del Plan de Estudios 
2005 al Plan de Estudios 2017, de la Maestría en GERENCIA DE MANTENIMIENTO 
aprobadas por el estudiante: CARBAJAL RODRIGUEZ JUAN GABRIEL y de acuerdo 
al DICTAMEN Nº 085-CCCR-EPG/UNAC del 28 de octubre del 2019 de la Comisión 
de Currículo, Convalidación y Revalidación (CCCR) de la Escuela de Posgrado de la 
UNAC,  el cual forma parte integrante de la presente resolución: 

 

 

ASIGNATURAS APROBADAS ASIGNATURAS ADECUADA 

PRIMER SEMESTRE PRIMER SEMESTRE 

CODIGO ASIGNATURA CREDITO NOTA CODIGO ASIGNATURA CREDITO NOTA 

MGM-
0101 

PLANEAMIENTO Y 
ORGANIZACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO 

4 14 GM101 
GESTION DE  
MANTENIMIENTO 

4 14 

MGM-
0102 

TECNICAS PARA  
GERENCIAR EL 
MANTENIMIENTO 

4 15 GM104 TESIS I 4 14 

MGM-
0103 

METROLOGIA Y  
CALIBRACION  4 14 GM102 

GERENCIA ESTRATEGICA  
DEL RECURSO 
 HUMANO 

4 14 

MGM-
0104 

LOGISTICA Y COSTOS DE 
MANTENIMIENTO  4 14 GM103 

LOGISTICA Y  
COSTOS DE  
MANTENIMIENTO 

4 14 
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DECIMO SEGUNDO PUNTO DE DESPACHO: APROBACION DE MATRICULA Y EMISION DE ACTA 
ADICIONAL DE LA SRA. ECHEVARRIA ARDILES JESSICA OLG DE LA UPG-FIPA. 
 
El Secretario Académico  informa la aprobación de matrícula y emisión de acta adicional de la Sra. 
Echevarria Ardiles Jessica Olga de la UPG-FIPA. 
 

1. El secretario académico da lectura  al Proveído Nº 434-2019-EPG – UNAC, de fecha 11 de 
noviembre de 2019, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG, el 12 de noviembre de 2019, en el que adjunta el OFICIO 
Nº 126-UPG-FIPA, del Mg. Julio Marcelo Granda Lizano, Director de la Unidad de posgrado 
de la FACULTAD DE INGENIERIA PESQUERA Y DE ALIMENTOS recibido en Mesa de Partes 
de la UPG, el 11 de noviembre de 2019 en el que solicita matrícula y la emisión del Acta 
Adicional del  estudiante;  ECHEVARRIA ARDILES JESSICA OLGA con código Nº  1824101097 
la MAESTRIA EN INGENIERIA DE ALIMENTOS de la asignatura:  MA 205 
TERMOBACTEOROLOGÍA APLICADA AL ALIMENTO, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO N° 29: APROBAR, Matricula y el  Acta Adicional del  estudiante;  
ECHEVARRIA ARDILES JESSICA OLGA con código Nº  1824101097 la MAESTRIA EN 
INGENIERIA DE ALIMENTOS de la asignatura:  MA 205 TERMOBACTEOROLOGÍA 
APLICADA AL ALIMENTO, del  SEMESTRE ACADÉMICO 2019-A, de acuerdo al 
expediente que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 

DECIMO TERCER PUNTO DE DESPACHO: REPROGRAMACION ACADEMICA 2019-B, DE LA UPG-
FCNM. 
 
El Secretario Académico  informa la reprogramación Académica 2019-B, de la UPG-FCNM. 
 

1. El secretario académico da lectura  Proveído Nº 436-2019-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 11 de noviembre 
de 2019, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 11 de noviembre de 2019, en el 
que adjunta el Oficio Nº 090-2019-UPG-FCNM, , del Mg. Edgar Zarate Sarapura, Director 
de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas, recibido en 
Mesa de Partes de la EPG, el 11 de noviembre de 2019 en la que remiten la Reprogramación 
Académica de la MAESTRIA EN DIDACTICA DE LA ENSEÑANZA DE LA FISICA Y 
MATEMATICA , del Semestre Académicos 2019-B. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO N°30 : APROBAR, la Reprogramación Académica de la MAESTRIA EN 
DIDACTICA DE LA ENSEÑANZA DE LA FISICA Y MATEMÁTICA del Semestre 
Académicos 2019-B, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Naturales 
y Matemáticas de la Universidad Nacional del Callao, de acuerdo al detalle que 
forma parte integral de la presente resolución en los extremos correspondientes.  

 
Siendo las Trece horas, se dio por finalizada la Sesión Ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado.  
 




